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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N,4éx co. a 1 + MAR m18
La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de ¡a Ciudad de N¡éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 f?cción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento lerritorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamentot habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-
4078-5OT-1697, relacionado coñ la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes: ---------------

ANTECEDENTES

Con fecha 7 de diciembre de 2017, una persona que en apego a¡ artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
denunc¡a ante esta lnstitución. presuñtos incumplimientos en materia de construcción (construcción de
rampa), ambiental (denibo de arbolado) y protección civil, en el inmueble ubicado en Andador Cascada,
manzana 55, lote 35, Colon¡a Bosques del Pedregal, Delegación T¡alpan; la cual fue admitida medaante
Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2017

Para ¡a atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimieñtos de hechos, solicitudes de
¡nformación y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre d¡chas dil¡gencias, eñ términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, IV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de Ia Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorialde la Ciudad de Méx¡co, asicomo 90 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JUR¡OICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción
(construcción de rampa), ambiental (derribo de arbolado) y proteccióñ civil como es el Reglamento de
Construcciones y la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra, ambas para la Ciudad de N.4éxico. ---------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo srguiente:

1.- En materia de construcc¡ón (construcc¡ón de rampa), amb¡ental (derr¡bo de arbolado) y
protecc¡ón civ¡l

DuEnte el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en Andador
Cascada, manzana 55, lote 35, Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, no se constataron
actividades de conskucción de una rampa, ni derribo de arbolado o elementos que indicaran dichas
actividades
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En razón de lo anterior, mediante el oficio PAOT-05-300/300-1004-2017 de fecha 1' de febrero de
20'18, se requirió a la persona denunciante establecer fecha y hora para que personal adscrito a esta
Entidad identificara los hechos investigados, el cual fue notificado el 6 de febrero del mismo año,
contando con un término de cinco días hábiles a panir de su notificación de lo contrario se valoraria la
emisión de la Resolución Adminislrativat sin embargo, a la fecha de emisión de la presente no se
alendió dicho requerimieñto

En conclusión, no se constataron los hechos denuñciados por lo que se requirió a la persona
deñunciante proporcionar mayores elementos para continuar con la iñvestigación, sin embargo no se
atendió dicho requerimiento, por lo cual se actualizo el supuesto previsto por el artículo 27 fracción Vl
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N,4éxico,

al existir imposibilidad material para continuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existeñ en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Tenitor¡al de la Ciudad de
l\¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ítacción ll y
403 delCódigo de Procedimientos Civiles para la Ciudad de [¡éxico, de aplicación supletoria. ----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durañte el recoñocimieñto de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Andador
Cascada, manzana 55, lote 35, Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, no se
constataroñ activ¡dades de conskucción de una rampa, ni derribo de arboládo o elementos que

indicaran dichas actividades

2. l\,4edianté el oficio PAOT-05-300/300-1004-2017 de fecha 1" de febrero de 2018, sé requirió a la
percona denunciante éslablecer fecha y hora para que personal adscrito a esla Entidad
identiflcara los hechos investigados, sin embargo no se atendió dicho requerimiento, por lo cual
se actualiza el supuesto previsto por el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico, al existir
imposibilidad material para continuar con la investigación. ---------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documenlos que integrcn el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancieñ okas autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se. ------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expedieñte eñ el que se actúa, de coñformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\,4éxico

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo --------------------..--

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie rfllorialde la Crudad de I\,4éxrco -.--------.' -----


